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III.
Hemos demostrado en nuestros prece¬

dentes artículos, que la separación del
herrado seria un grave inconveniente
para la práctica de la ciencia Veterina¬
ria; que el herrado en nada se opone,
por el contrario, favorece al progreso
científico verdadero, por más que el
charlatanismo nos lo quiera presentar
como rémora de nuestros adelantos; que
el herrado no denigra al profesor que lo
ejerce, aunque lo que sí suele suceder es
que denigren á nuestra profesión algu¬
nos hombres, más llenos de engreimien
to que de ciencia, incapaces por su igno¬
rancia de practicar bien el herrado, y,
por último, hemos hecho ver que los re¬
cursos que el profesor D. Franci.sco Ro¬
mera señala como suficientes á indem¬
nizar á nuestra clase de los perjuicios

que habría de traerle la citada separa¬
ción, no bastan por una parte, á llenar
el objeto con que el señog,^ Romera los
propone", y por otra, si' se " hubieran de
plantear, esto debería hacerse prévía-
mente, y dando el tiempo nécesario para
que todo ehihundo se convenciera de su

eficacia; porque seria insigne locura
arrebatar á millares de familiáá el hon¬
rado pan que les proporciona la práctica
del herrado, á tituló de que andando_ el
tiempo se introducirían tales y cuales
reformas, y de que por este ó por los
otros medios se mejoraría la triste con-
-dicion del veterinario.

Vengan, pnes, esos medios; consigan
los separatistas, ante todo, que se intro¬
duzcan en nuestras leyes, reglamentos é
instrucciones todas las alteraciones ne¬
cesarias para que se abran á la práctica
de nue.stra ciencia esos horizontes' inco-
mensurables.con que ofuscan la imagi-
nacion de los más Cándidos de nuestros
compañeros; y cuando todo eso hayah":.
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conseguido, cuando hayan hecho tocar
al profesorado las delicias del risueño
porvenir que le ofrecen, cuando por la
práctica de la Veterinaria logren, para
los que se dedican á su ejercicio, las pro
metidas venturas de una nueva Jauja,
entonces será tiempo, si del mismo modo
se vencen las razones científicas y otras
profesionales que ya hemos indicado, se¬
rá tiempo, decimos, de plantear la cues¬
tión de separación.
Mientras tanto, seamos cuerdos; no

nos dejemos arrebatar por el calor de in¬
justificados entusiasmos; pensemos sé-'
riamente en lo que conviene á la ciencia
verdadera, no á la ciencia de los charla¬
tanes; meditemos mucho antes de poner
mano en un asunto que, reformado con
incalificable ligereza, ocasionaria, de se¬
guro, la ruina de gran número de fami¬
lias, y para todo esto tengamos muy pre¬
sente el ejemplo que nos dan otras na¬
ciones que están, por su fortuna, mucho
más adelantadas que la nuestra en la
senda del verdadero progreso.

Ahora mismo, en Francia acaba de ce¬
lebrarse un Congreso Médico-Veterina¬
rio, del cual venimos reproduciendo los
éxtráctos de las sesiones en las columnas
de esta Cfaceta, y á lo acordado allí re-
Initimos á los que en España se mues¬
tran tan ciegos partidarios de la separa¬
tion.

'

En Francia, donde brillan hoy acaso
las prlineras lumbreras de Europa en las
ciénciás Médico-Veterinarias; donde los

'

profesores de nuestra clase se lian en-
cúmbrádo por su saber hasta Jegar á
presidir la Academia de Medicina y á
ocupar un puesto entre los miembros
del Instituto, la más alta de las asocia¬
ciones científicas de equel país; donde
sobresalen y se distinguen hasta alcan¬
zad universal fama escritores eminentes
y prácticos de extraordinario mérito; en
Francia, por todos esos hombres ilustres
■consagrados á nuestra ciencia, se consi¬

dera un mal la separación que en Espa¬
ña ha dado en pedir á voz en grito un
contado número de veterinarios lechn-
gninos.
Pero ¿qué decimos que en Francia se

ha considerado la separación'como un
mal? Hay más que eso; en Francia no se
le ha ocurrido á nadie ni que el herrado
sea opuesto al progreso científico, ni
que denigre á quien lo ejerce, ni que se
separe de la práctica de nuestra pro¬
fesión.

Dia vendrá, y no está lejano, en que
examinaremos las opiniones manifesta¬
das sobre este punto por autoridades tan
dignas de respeto como Mr. Bouley,
aunque prevemos que el ilustre veteri¬
nario que por su saber llegó á ocupar la
presidencia de la Academia de Medicina
de Francia, ha 'dé Sér mirado coñíd"ün
niño de teta por las eminencias àe pega
que le han salido á nuestro país.
¿Qué entenderá Mr. Bouley de cues¬

tiones de decoro y,progreso de nuestra
ciencia,—'dirán áí^übs'.«iepa'ratisfas es¬
pañoles,—cuándomó es, ^co'mo nosotros,
ardiente partidaido de'la separación?
La ignorancia de unos, la soberbia in¬

sensata de otros, están llamadas á pro¬
ducir grandes trastornos en nuestra pro¬
fesión, si á tiemj)o no se acíide por la
mayoría de los Profesores á oponerse
enérgicamente al proyecto descabellado
de nuestros separatistas, proyecto lige¬
ra y torpemente concebido, que no tiene
precedente alguno, ni en nuestra patria
ni fuera de ella, proyecto que,'una -vez
realizado, sumiría èn la miseria á todo
aquel que, no contando con los recursos
de una posición oficial, hubiera de soste¬
nerse con los de su profesión; proyecto,
en fin, nacido entre nosotros al calor de
infundadas pretensiones y entre perso¬
nas que desde que recibieron sus títulos,
animadas del proprósito de no eíjercer
el herrado, le declararon cruda guerra,
porque lo que hay en ésta opéi-áciOn-de
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tosco no se avenia bien con las exigen¬
cias de la más ridicula vanidad.

Se creyó, sin duda, por las personas á
quienes aludimos, que miéntras corriera
unida á la Veterinaria la práctica del
herrado, no se podrían dar cierto barniz
de personajes importantes paseando por
la villa y córte sus títulos metidos en los,
bolsillos de una flamante levita. Es de¬
cir, que sin reparar en los daños que se
habían de ocasionar á la ciencia y al pro¬
fesorado, por satisfacer las exigencias de
un necio orgullo, por dar rienda suelta á
una petulancia desmedida, se pensó y se
propuso la separación, como si con este
proyecto se hubiera dado un gran paso
en los adelantos de la Veterinaria Espa¬
ñola.

Más de veinticuatro años hace que se
inició esa idea, y por cierto que vino al
mundo riñendo batallas en forma digna
del ñn con que se concibió.
Publicábase por entonces un periódico,

con sus ribetes de libelo, en el cual hom-,
bres.ó mozalvetes que apenas si habian
tenido tiempo para adquirir los más ele-i
mentales conocimientos cientíñcos, die¬
ron principio á su campaña en favor de
la separación.
Los que estaban en aquella época en

bcasion oportuna de practicar en su pro¬
pio bien la Veterinaria en toda su ex¬

tension, incluso el herrado, prefirierpn
darse más cómoda vida, descuidaron por
completo la práctica de su profesión y
pareciéndoles que el herrado no se her¬
manaba bien con sus pedantescas aspira¬
ciones, lanzaron contra él la primera
bomba.
Velaba entónces en España, por el

porvenir de nuestra profesión, un hom¬
bre que habia encanecido en ella, que
habla puesto herraduras,mientras prac¬
ticó la ciencia y que despues se consagró ;
á la .enseñanza, y fué jefe de la Escuela
de Madrid, y publicó gran número de '
libros originales y traducidos, y no es- <

quivó nunca sus servicios altamente va¬

liosos al profesorado de Veterinaria, por
cuya ciencia y engrandecimiento tanto
y tanto trabajó.
Pues bien; ese hombre, que gozaba

de una posición, cómoda que habia lie-
gado en nuestra clase á la suprema je¬
rarquía, que habia merecido del Gobier¬
no de España repetidas veces las más
honoríñcas distinciones, que era consi¬
derado y respetado en las Academias y
centros literarios á que pertenecía; ese
hombre á, quien la .separación del herra¬
do en nada podia perjudicar, se apresuró
á levantarse contra tan descabellado
proyecto, y previniendo los enormes ma¬
les que habia de ocasionar, lo combatió
con todas sus fuerza^.
No se vió sólo en esta empresa meri¬

toria; la autoridad de su palabra y la
prudencia de sus consejos le atrajo el
concurso de otros muchos ymuy ilustra¬
dos profesores que como él pensaban, y
que no vacilaron en responder en perió¬
dicos y en libros á la perniciosa nove¬
dad que trataban de introducir en nues¬
tra profesión jóvenes tan osados como

inexpertos.
Con la oposición de aquel veterinario

ilustre se dió principio á la lucha, lucha
vergonzosa de parte de los que pocos
años ántes habian recibido en las áulas
las lecciones de aq uel anciano por tantos
conceptos respetable. Ni sus dilatados
años, ni su carácter de maestro, ni sus
servicios profesionales, ni las distincio¬
nes que én su larga vida habia merecido
bastaron á granjearle el respeto á que
era tan acreedor.

Los redactores del periódico á que he¬
mos aludido esgriraiérou contra él las
armas más indignas; atrevidos é inso¬
lentes con un anciano, procuraron por
medio de insulsas sátiras ponerle en, ri¬
diculo y menoscabar el merecido presti¬
gio de que gozaba en la opinion.
Así principió entre nosotros, con esos
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rasg-os de nobleza y de dignidad, la
campaña en favor de la separación del
herrado. Y, triste ea decirlo, no han me¬
jorado mucho, ni con el trascurso del
tiempo, las condiciones de los primeros
separatistas que aún hoy batallan teme¬
rariamente por el logro de su insensato
deseo.
Despues, en el trascurso de los vein¬

ticuatro años últimos, la idea de la se¬
paración ha adquirido, aunque pocos,
algunos prosélitos, que no hay idea bue¬
na 6 mala que no los consiga, cuando
su propaganda se lleva adelante con in¬
quebrantable perseverancia.
Profesores que obran de buena fé, que

aspiran lealmente al bien de su clase, y
en este número no vacilamos en contar
al Sr. Romera, han sido deslumhrados
por los fomentadores de la idea sejiara-
tista, y les ayudan hoy en este propósito
"sin haber medido en toda su extension
los males que engendraria, si alguna vez
"se realizara, el malhadado proyecto que
apadrinan.
Pero estos profesores, á quienes ha se¬

ducido el falso b-illo del ropaje con que:
se adorna la teoría que defienden, van,
por fortuna, reformando sus juicios, y
pocos, muy pocos son ya los que persis¬
ten en sostener el absurdo de la separa-
ración, que, lo repetimos, vendria ácons¬
tituir en la práctica la ruina de nuestra
honrada y laboriosa clase.

SECCION CIENTÍFGT.
SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE

DE AMIGOS DEL PAIS .

DICTÁMEN
ie la Comisión relativo á la adulteración de los
comestibles, aptobado en 6 de Abril de 1878.

(Conclusion.)

En cuanto á los licores, por más que no
sean otra cosa que aguardientes en los que se
dejan macerar sustancias aromáticas,no pue-
d'e menos la comisión de llamar sobre ellas la , '
atbncioa muy especialmente; pues á más de

poder ser fabricados con aguardientes que ya
hayan sido adulterados, las diversas colora¬
ciones que so les suelen dar consisten en
muchas ocasiones en sustancias minerales'
no siendo raro qué figuren los preparados de
cobre, cuyas sales sabido es que general¬
mente son venenosas.

Las bebidas estimulantes no fermentadas, ó
sean el café y el té, tampoco se han librado
de ser adulteradas; pues la primera de dichas
sustancias cuando se compra molida suele
estar mezclada con polvos de achicoria ó con
garbanzos, guisantes, judías, habas, maíz,
cebada, avena, centeno, raiz de zanahoria, de
remolacha, pepitas de uva, bellotas, casta¬
ñas, etc., etc., que, préviamente tostadas,
se trituran en union con el grano de café. No
siendo raro quo en algunos establesimientos
en donde se expende el café ya preparado en
bebida, se usen en la confección los posos ó
sobrantes de otros establecimientos de igual
índole, mezclados con cualquiera de las.sus¬
tancias antes mencionadas, ó que se agregue
al café hecho con exceso de agua hojas de re¬
tama, ú otras, para que sobresalga bien el
principio amargo. T en cuanto á la segunda,
ó sea el té, sus falsificaciones más comunes
consisten en colorear el té de mala calidad
por medio del palo de campeche ó con algu¬
na sal de cobre; aumentar su peso introdu¬
ciendo en el interior de las hojas, al tiempo
de arrollarlas, una especie de arenilla ferru¬
ginosa que contiene cristales de hierro mag¬
nético, ó en aprovechar el té que ha sido usa¬
do, volviendo á secar las hojas que se ar¬
rollan de nuevo por medio da una ligera tor¬
refacción, y que vuelven á'colorear por cual¬
quiera de los medios que citamos'ántes'. A
lo que hay que agregar la falsificación que
no hace mucho se descubrió, cuyo objeto era

aprovechar el té que, por cualquier acciden¬
te, hubiese sido estropeado en su travesía
por el agua del mar, y que consistía en darle
nueva coloración por medio de polvos com¬
puestos del índigo, talco y cromato de po¬
tasa.

Finalmente, como prueba de hasta dónde
han llegado los sofistícadores en su tráfico,
la comisión termina esta parte del dictámen
destinada á poner de relieve los amaños de
más bulto efectuados eh este género de co¬
mercio, indicando queni áun loa condimentos
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han sifio respetadoa; pues lag diversas clases
de azúcares se suelen encontrar mezcladas
con otras de precio más bajo; al aceite de oli¬
vas suele agragársele otros de precio inferior,
tales como el de adormideras 6 el de algo-
don ^ sobre cuja falsificación no hace mucho
que la Sociedad oyó un luminoso dictámen,
del que fué ponente el Excmo. señor don
Balbino Cortés. A la sal común se la ha au¬

mentado su peso humedeciéndola, ó se la ex¬
pende mezclada con salitre, yeso crudo en
polvo,: arena menuda, sal de sargazo, sulfato
de sosa ó hidroclorato de potasa, sustancias
que no suelen estar siempre puras; y al vi¬
nagre no es raro añadirle agua en la propor¬
ción de un cuarto ó un tercio, ni es difícil
encontrar vendiéndose por vinagre de vino
el fabricado con el jarabe de fécula ó el que
procede del lavado de los moldea del azúcar;
así como ocasiones hay en que la fuerza del
vinagro comprado es debida al ácido sulfú¬
rico ó al clorhídrico que se le echó para disi¬
mular su mala calidad.

III

Expuesto en la primera parte de esto dic¬
támen á dónde conduce á los pueblos la ali¬
mentación insuficiente, y resultando por la
segunda que es muy rara la sustancia ali¬
menticia en que el fraude de la adulteración
no haya sido planteado, la comiáion cree lle¬
gado el caso de proponer ante los Amigos del
País las basés generales, así como los medios
de realizarlas, que en su concepto deben ser
presentádas en súplica ante el Excmo. Ayun¬
tamiento, pues no es justo ni es posible con¬
sentir que todas las clases sociales, pero so¬
bre todo las poco acomodadas, se encuentren
privadas dé una porción mayor ó menor del
alimento que compran y del que esperan de
buena fé la reparación de sus fuerzas debili¬
tadas por el trabajo diario, ni que bajo el ró¬
tulo de una bebida natural y estimulante se

presenten al comercio líquidos de artificio
capaces de destruir la mucosa gástrica, alte¬
rar la sangre ó embotar el sistema nervioso
del que los beba.
Bases generales que no pueden méhos de

estar inspiradas bajo la mira de que todas las
sustancias alimenticias que se expenden en
Madrid hayan sido sujetas á los medios de
inspección que la física y la química propor»
>^ionan en la actualidad, puesto que deles

adelantos que tanto la una como la otra de
ambas ciencias han obtenido en el siglo xix,
han sabido sacar partido los sofisticadore.s
para hacer en grande escala su inicuo comer¬
cio, en el que se antepone el medro personal
á la salud y al bienestar de toda una pobla¬
ción.
Para evitar la adulteración de las sustan¬

cias alimenticias, la comisión juzga indis¬
pensable lo siguiente:
1.* Qne el Excmo. Ayuntamiento acuer¬

de la creación de un cuerpo de inspectores
que necesariamente deberá estar formado por
médicos, farmacéuticos y químicos.
2." La creación de un cuerpo que llevará

por nombre el de <tPeritos de consumos.»
3.° La instalación de un laboratorio quí¬

mico á disposición de los inspectores, ó en
su defecto que el Excmo. Ayuntamiento ob¬
tenga la autorización del Ministerio de Fo¬
mento para que los inspectores puedan remi¬
tir á los laboratorios de las facultades y es¬
tablecimientos de enseñanza que, existen en
Madrid las sustancias alimenticias que sea
necesario analizar.
Y 4." El cuerpo de inspectores formará un

reglamento especial, en el que se fijen tanto
los deberes y derechos de los citados inspec¬
tores y peritos de consumos, como los me¬
dios que hayan de ponerse en práctica para
averiguar los comercios ó establecimientos
en que se expendan sustancias adulteradas,
la clase de multas que deban imponerse, loa
casos en ((ue los Juzgados deban intervenir y.
la manera más á propósito para que todo pro¬
ducto alimenticio que se venda lleve sello ó
signo suficiente en que pueda constar el sitio
en que se compró.

IV

Combinados convenientemente loa medios
de vigilancia y de investigación que se des¬
prenden de las seis conclusiones que prece¬
den, la comisión juzga que se podria obtener
la desaparición de casi todas ó de todas las
adulteraciones; pues con la intervención de
los peritos en las oficinas de consumos se
hará imposible la entrada en la población, de
sustancias adulteradas; con las notas lleva¬
das por los drogueros y farmacéuticos se po¬
drá calcular con cierta aproximació,n por el
cuerpo de inspectores el destino de las sus
tandas de que la industria de la adulteración
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saca partido, y con cuyos indicios se exage¬
rará la vigilancia y practicarán reconó'cl-
mientos por los establecimientos que se ha¬
gan sospechosos, evitándose con ello la sofls-
ticacion hecha dentro del mismo Madrid; y
con las disposiciones que los inspectores den,
prèvia la aprobación de la corporación muni¬
cipal respecto al servicio que con el fin pro

puesto deban hacer los guardias municipales
y el auxilio que presten los vecinos, remi
tiendo al cuerpo de inspectores las sustan¬
cias que crean están adulteradas, podrá evi¬
tarse hasta las adulteraciones que no necesi¬
tan gran preparación prèvia, por ser hechas
con Sustancias que ño haga falta buscar fue¬
ra del sitio donde se vendan productos ali¬
menticios.
Mas para poner en práctica los ine'dios que

se acaban de proponer, bien claramente vé la
oorhision que han de surgir dificultades;
pues ni el Municipio se encuentra en la ac¬
tualidad con presupuestos tan desahogados
que le permitan sin grandes sacrificios hacer
los gastos que toda innovación exige, ni fá¬
cil calcula la comisión que pueda ser áí Mu¬
nicipio improvisar una escuela especial'en
la que se formen los peritos de consumos;
personal indispensable si se ha de evitar pase
al interior todo lo que de fuera llega ya adul¬
terado 6 en malas condiciones para que sirva
de alimento.

Pero, sin embargo, semejantes obstáculos
no son, en sentir de la comisión, de aquellos
que pudieran calcularse como imposibles de
ser vencidos, puesto que en las atribuciones
del Excmo. Ayuntamienta está acordar como
nanita, para los casos de productos alimenti¬
cios adulterados, el valor que represente la
venta de toda la cantidad de sustancia que
haya sido decomisada por los peritos é ins¬
pectores, y con el recaudo do dichas cantida¬
des habrá lo suficiente para-cubrir los gastos
que puedan originnrse por la nueva forma de
vigilancia á que se sujetan las sustancias ali¬
menticias.
T en cuanto á la escuela de peritos, en la

que bastará para su objeto con uno ó dos pro»-
fasores que, por medio de cursos breves y en

cuyas lecciones principalmente figuren los
hechos prácticos para que mejor-queden im¬
presos loa caractères físicos y químicos .de
las SQBtanqias empleadas en toda sofistiea- :

cion, cree la comisión que bien pudiera ser-
establecida por la Sociedad Económica de
Madrid, entre cuyos sócios, con seguridad,
se encontrarán muchos que, sin más retribu¬
ción que saber van á hacer un bien al país,
se brinden gustosos á dar cuantos recursos
sean necesarios para que resulten buenos pe¬
rit os sin que el Excmo. Ayuntamiento tenga
que buscar recursos en su presupuesto, y con
lo que los Amigos del País darán una vez
más la prueba de que cumplen con fpromo-
ver la educación popular y difundir toda cla¬
se de conocimientos útiles, en especial los
que itftuyen directamente en el aumento de*
los intereses del país,> como dicen sus Esta¬
tutos en su art. 2."

Tales son los principales medios que, en
concepto de la comisión, pudieran emplearse,
coií^bbjeto de resolver el complicadb -{íroble-
ma de evitar por completo la adulteración de
laá sustancias alimenticias, y que los que
suscriben someten hoy al juicio y elevado cri¬
terio de los Amigos delPaís de Madrid, para
su discusión.
Madrid 18 de Diciembre de 18T7.—Joaquin

Cabrera.—Inocente del Pozo Egozqüe.—El
ponente, Adolfo Moreno y Pozo.—Dionisio
Soldevillay Sevilla, secretario.

SECCION EXTRANJERA.
TERCERA SESION DEL CONQRESO

VE-fEEINARlO DE PAEIS, . ' ^

«¿Qué papel debendesempeñar los veterina-
riosgn las ferias, mercados y mataderos, de
toda clase de animales, así como en.lqs Jura¬
dos de concursos y-pomisiones de estadísti¬
ca?» Tal es la cuestión compleja qu.e el Con-r
greeo nacional veterinario ha tratado .de exa-r
minar en su tercera sesión., verificada en 11
do Setiembre bajo la presidencia de M. Qui-
vagne, vice-presidents de aquel elevado
cuerpo.
La inspección en, las férias y mercados per¬

tenece de hecho á los veterinarios, pues su
objeto es conocer si los animales quS'concur¬
ren á esos sitios para su ventaestán sanos, ó
padecen enfermedades susceptibles de pro¬
pagarse, y por tanto, perjudicar á la riqueza
pública. :

_ . Sobre este punto no podía haber disiden-r
¡oia.tEl proyecto de ley sometido actnalmeate
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al examen ^del Senado reconoce la necesidad
de establecer una inspección sanitaria en las
ferias y mercados, y confiar esta misión á
los profesores veterinarios.
Según M. Viseur, los veterinarios inspec¬

tores de las fe'rias y mercados no deben limi¬
tar su acción á señalar la existencia de una

enfermedad contagiosa en cualquiera animal
sometido á su exámen, e' impedirle laentrada
en el mercado; deten sus facultades exten¬
derse á averiguar el nombre y domicilio del
propietario, y prevenir á la Administración
de Inexistencia de la enferrnedad reconocida,
con objeto de que se adopten precauciones en
el punto mismo en que existe el contagio,
pata impedir su propagación; pero era nece-
sárjo, para que estas medidas produjesen
efecto, que estuviesen de acuerdo las autori¬
dades departamentales, á fin de que se adop¬
tasen en todos los puntos en que conviniera,
tan luego como fuese denunciada la posibili¬
dad de un contagio; porque si la inspección
es solo eficaz en un punto y nula en los res¬
tantes, es^ evidente que los propietarios de
animales enfermos no los conducirán á los
mercados en que haya vigilancia, haciéndo¬
los, por el contrario, afi,i;ir á aquellos en que
nada tengan que temer de la acción da la au¬
toridad, de lo que resultaria la anulación de
los útiles efectos que la inspección sanitaria
puede producir. Para que tenga eficacia, es
necesario que sea rigurosa y que tenga por
principal objeto dar á conoeer los sitios don¬
de el contagio exista y donde el contagio pue¬
da presentarse.
Es'fámanera de ver es perfectamente justa,

y cuando se adopte y ponga en vigor la ley
qué autoriza á intervenir, no podrán menos
de producirsé estos resultados por la nnifor-
midad'de las medidas qué imponga, y en este
caso la Organización del servicio sanitario
permitirá que se ejecuten rigorosamente.
La inspéccion de los mataderos de reses y

de los destinados á la de caballos debe perte¬
necer á los veterinarios, lo mismo que la de
las ferias y mercados, pues en todos estos
puntos se trata de la apreciación de las cosas
según los conocimientos técnicos que solo la
enseñanza de las escuelas puede proporcionar
de una manera completa. Sobre las cuestio¬
nes que ha de resolver la anatomía patológi-
ca, la cuestión no puede ser dudosa^ porque

solo los veterinarios pueden comprender po
completo la si^ nificacion dé las lesibñes mór¬
bidas que el exámen de los cadáveres con¬
duce á demostrar dé una manera precisa, dar
dictamen sobre la gravedad de estas lesiones
bajo el punto de vista de la calidad de los
alimentos, y por último,proporcionará la au¬
toridad las noticias necesarias para que pro¬
ceda, cuando convenga, á las visitas sanita¬
rias que la naturaleza de las lesiones compro¬
badas pudiera exigir.
Pero si la exclusiva competencia de los ve¬

terinarios en las cuestiones de anatomía pa¬
tológica no puede ponerse en duda, ¿cabe
sostener que tengan la misma aptitud para
el exámen de las carnes existentes en los des¬
pachos de este articulo? ¿Es que el carnicero
noadquiere con su práctica, en este punto, co¬
nocimientos bastantes para la inspección de
las viandas de esta clase, en condiciones quo
la hagan suficiente al fin propuesto? Muchas
personas tienden á resolver esta duda de una
manera afirmativa; pero toca á los veterina¬
rios protestar de esta manera de ver, y anu¬
laría, adquiriendo esos conocimientos prác¬
ticos de que se trata y que son necesarios en
una inspección bien entendida.
Según M. Baillet, de Burdeos, la mejor ma¬

nera de elegir los inspectores de carnes seria
el concurso, que implica pruebas teóricas y
prácticas.
En la extensa é importantísima Memoria

sobre este punto que leyó á la Asamblea, no
ha podido ménos de notarse una tendencia,
muy compiensible por otra parte, la de exa¬
gerar la importancia de las funciones del ve¬
terinario inspector de carnecerias. Una vez
obtenida su plaza, en virtud de concurso, le
quisiera inamovible, concediéndole una espe¬
cie de poder discrecional, hasta el punto de
que las autoridades se le subordinasen en to¬
das las cuestiones relativas al reconocimiento
de las carnes vivas ó muertas, y de que su
opinion tuviera poco ménos que carácter
de ley.
, Asi resulta de ías conclusiones con que re¬
sume su trabajo, que no discutimos por hoy
por no tenerlo á la vista, limitándonos á ha¬
cer las convenientes reservas por parecer-
nos excesivas las facultades que M. Baillet
quisiera se concediesen al inspector.
La exageración en esta materia podria ser
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perjudicial á la misma causa que se defien¬
de; porque si resultan, sin duda, incontesta¬
bles ventajas de que se encargue á los veteri¬
narios la inspección de las carnes, como que
lo mismo los criadores que los consuinidores
ganan en que la inspección se haga por aque¬
llos que reúnen la doble competencia que
proporcionan los estudios teóricos y la expe¬
riencia, basta con qua su papel sea exclusi¬
vamente de apreciación, correspondiendo á
la autoridad deducir del juicio facultativo las
consecuencias que procedan.
M. Yiseur ha sostenido ante el Congreso

la tesis que ya ha desenvuelto en muchas
publicaciones sobre la imcortancia de los he¬
chos revelados por las autopsias en los mata¬
deros de toda clase de animales, para evitar
que los contagios lleguen hasta los hogares,
adoptando las medidas consiguientes; medio
práctico de incalculábles ventajas y que ya
ha producido muy buenos resultados, pero
que solo generalizándose seria eficaz, porque
de lo contrario, conduciria únicamente áha¬
cer que los animales enfermos no se llevasen'
á los mataderos en que esta medida se adop¬
tara, conduciéndolos á otros puntos, como
ha acontecido en Arras, según los datos que
suministró el mismo M. Viseur.
Un decreto del prefecto del Paso de Calais

previene que se proceda al reconocimiento
inmediato de los establos de donde proven¬
gan animales cuya autppsiahayacoraprobado
la existencia de una enfermedad contagiosa,
como, por ejemplo, la peripeseumonía; pero
como esta prescripción no rige en el departa¬
mento del Norte, los propietarios que podían
temeruna denuncia como consecuencia de las
autopsias de sus animales, se han abstenido
de conducirlos á Arras, llevándolos á los ma¬

taderos de las ciudades en que la inspección
se limitaba á hacer constar las cualidades de
las carnes, sin ir más léjos en sus investiga¬
ciones.
La uniformidad de las medidas sanitarias

es por tanto indispensable, lo mismo en este
punto que respecto á los animales vivos, para
que la inspección produzca todos losefocijoa
que pueden apetecerse; pero sean cuales fue¬
ren los que hoy ofrezca, no puede negarse á
Mr. Viseur el mérito de haber concebido la
idea, fecunda sin duda en el parveuir.Mde ate¬
nerse al resultado que ofrezcan los cadáveres

de los animales que se sacrifican en los ma"
tadéros, para investigar los establos de que
proceden, poniéndose asi sobre la pista de
contagios que los propietarios de aquellos
procuran ocultar para evitarse las medidas
de que han de ser objeto si se previene á las
autoridades de la existencia en sus establo»
de dolencias de carácter peligroso.
En cuanto al voto que debe corresponder

á los veterinarios en los Jurados de concursos
y en las comisiones de empadronamiento de
animales,' el sentimiento casi unánime del

Congreso ha sido protestar contra la injusti¬
cia de que se considere á estos profesores en
condición inferior á la de los demás miembros
de dichas comisiones, concediéndoles única¬
mente voz consultiva. ¿Por qué causa ellos,
que tienen la competencia y son en muchos
casos superiores ásus compañeros en. dichas
corporaciones, por los. conocimientos que de¬
ben á sus estudios teóricos y prápticos, han
de ser colocados en condición inferior á éstos,
negándolos el voto deliberativo? Contra esta
flagrante injusticia protestaron enérgica¬
mente M. Griolet, de Tolosa; M. Viseur, de
Aras; M Villain, d'Evreui; M. Abadie, de
Nantes; M. Lécoremé, de Nantes; M. Gau-
geon; M. Raguin, de Montrichard; M. Dulié-
ge, le Beaufort; M. Çiroteau de Ppitiers;
Mr. Gué'rin, deNeyers, y M. ,Guitlet, d'An¬
gers, ya por sí, ya á nombre de las socieda¬
des de que son delegados.
Unicamente M. Tanguy, de Landerneau,

ha disentido de esta opinion, porque, á su
juicio, el veterinario es más independiente
con su voz consultiva, que casi siempre se
acata en razón á^la autoridad que le conceden
sus conocimientos, y si no se decide confor¬
me á su parecer, queda exento de toda res¬

ponsabilidad por una decision que le es con¬
traria.
El Congresp no acepta, sin embargo, esta

manera optimista de juzgar la cuestión, y el
sentimiento que le ha dominado eq del amor
propio ofendido, por la condición de inferiori¬
dad en que se coloca al veterinario en unas
comisiones en que se le. concede únicamente
voz consultiva, cuando puede, y debe pre¬
tender por lo menos la igualdad con los otros
miembros de las mismas corporaciones, á
quienes se ptprga.voto deliberativo.
Seguu una carta del Ministro de Agricul-
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tura al prefecto del Sena inferipr, fecha 2 de
Agosto de 1876, la razón de la categoría con¬

cedida á los veterinarios en los concursos es

que «dpsde la institución de éstos, la Admi¬
nistración sin poner en duda la respetabili¬
dad de los indicados profesores, ha formado
el firme propósito de no admitirlos en los Ju¬
rados, á fin de evitarles una situación difícil
que les resultaría de los deberes de sus fun¬
ciones en lucha con los de su profesión.» ,

Esta carta fué dirigida al prefecto por el !
Ministro, como respuesta ála duda suscitada '
sobre si seria olvido que «el nombre de Mon¬
sieur Abadie, veterinario del departamento,
no figurase en el número de los que compo¬
nían el Jurado á quien se encargó de distri¬
buir los premios en los concursos hípicos de
1876.» «Esta omisión, respondía el Ministro,
ha sido intencional, como lo es en todos los

departamentos en que se ha propuesto á los
veterinarios.para formar parte de las comi¬
siones.» Daba por motivo el que se ha repro
ducido; evitar la posic'on difícil en que iban
á en centrarse los veterinarios, colocados en¬
tre sus clientes, y los deberes de jueces, que
han menester de una completa y absoluta in¬
dependencia.
Este motivo es, con efecto, el aducido por

la Administración siempre que se han dado
pasos cerca de sus representantes para con¬

seguir que conceda á los veterinarios voto
deliberativo en los- Jurados de los concursos

y en las ccmisiones de que forman parte, con
arreglo á la profesión. Este argumento, que
puede ser razonable, pierde su valor cuando
el concurso no se efectúa en las localidades
en que ejercen los veterinarios, á quien se
desea se les conceda, porque como entóneos
se hallan desligados de todo interés persortal,
puede colocárseles en condiciones de igual¬
dad con los demás miembros del Jurado de

que forman parte. No debe creerse, según
las noticias comunicadas al Congreso, que
exista el propósito deliberado de apartar de
una manera permanente y absoluta álos ve¬
terinarios de la plenitud de las funciones de
jurado, utilizándolos iinicamente para que
dep. su npinion en aquéllospuntns en que sus

compañeros en dichas corporaciones la crean

necesaria, sino que se trata solo de.una tra¬
dición constantemente seguida y de que es
fácil prescindir orillando las dificultades que

para otorgar el voto deliberativo, encuentra
la Administración.
El Congreso, opinando, por tanto, que no

es justo continúen las cosas en semejante si¬
tuación, ha acordadó las decisioriés siguien¬
tes sobre los diversos puntos de la compleja
cuestión de que se trata:
1.° Que la inspección de los mataderos,

carnécerías y depósitos de animales rnuertps
corresponde éxclusívámente á los yeterina-
rios.

2.° Que solo.á ellos debe asimismo encan¬
garse la vigilancia de las férias y mercados, y
3.° Que los vëterinarics deben tener voto

deliberativo en los Jurados de los concursos

y en las comisiones de estadística de ani¬
males.

SECCION AGRteGLA.

ESTADÍSTICA .^GRÍCOLA. '

(Continuación.)
Yo soy, sin embargo, poco a]u,tpfizado para

anatematizar los cultivos, actuales y para in¬
dicar que nuestra agricultura está en situa¬
ción desfavorable respecto .á los dqpfiás países.
El ilustre don Fermin CaballerOj ,en una obra
que tengo á la vista que se titula BL/omento
de lapoblacionrural, podrá decir en. qué esta¬
do se encuentra la agricultura españqla, co¬
mo podréis oír en algunos párrafos que vqy á
tener el honor, de leer.
Dice así en su introducción,, hablando, de

la agricultura: ,

«Las pruebas inequívocas de esta inferiorir
dad las suministra el mapa de nuestro ter¬
ritorio, el simple exáiPiCn de, larSuperficie, la
primera ojeada sobre nuestros campps. En
unas partes, roblachones repetidos de labra¬
dores apiSados .en. cases estrechas, que para
labraran t.érmino tienen, que andar ..diaria¬
mente una, dps y tres,leguas; .pn ptras, de¬
siertos extenaos, incultos ó.casi vírgenes, sin
una casa n.i señal,.alguna de que sean propie¬
dad de gentes cultas; aquí,, montes talados
ó descuajados, de, njano airada,, presentando
el deeórden de upa deyastacipn .vandálica;
allí,,terrenos del cpojun ó.de nengun, sin lin¬
des ni mojoneras, que. alternativamente son

objeto de especulaciones prepotentes, ó teatro
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de luchag á viva fuerza entre convecinos atre¬
vidos, ó escuela de usurpación, de intrusion ó
de vida licenciosa. De un lado, barbechos que
parecen sembrados, porque la labor se ha re¬
ducido á una arañadura engañosa, que úni¬
camente vale para facilitar el desarrollo de la
grama y yerbas espontáneas; de otro, desco¬
llando frutas y maleza que los ahogan y con¬
sumen; acá, nubes de rebaños que se mueren
de hambre en anchurosos campos, desprovis¬
tos de vegetación; acullá, yuntas y caballe¬
rías mal cuidadas, sucias, deformes, con ata¬
lajes y aperos toscos y rotos. T por do quiera,
la mayor parte del terreno que se cultiva, en
descanso completo por uno ó dos años se¬
guidos; aguas perdidas ó torpemente aprove¬
chadas, como quien espera de la acción vital
de rá naturaleza efectos que debia procurar
un trabajo,más mtéligente y más asiduo.

»¿No es esto loque ven y sienten los hom¬
bres conocedores de la ciencia á la altura á
que hoy se halla? Dor triste que parezca este
bosquejo, no podrá negarse que es exacto,
salvas rarísimas excepciones. Seria un ex¬
travío del amorpátrio ofenderse de este cua¬
dro fotografiado; pues lagenefacion actual no
eS culpable de situaciones y errores Basados;
que procede es curarse sin pecar; esto es, lo
sentir él mal agudamente, y para conjurarlo
estudiar y trabajar más, 6 valiéndome del
lenguaje expresivo vulgar, agmar ti ingenio y
arrimar^el homaro.»

Despues de estos párrafos tan admirables
del señor don Fermin Caballero, nada tengo
yo que decir acerca déliestado déla agricultura
española: sin embargo, vamos á indicar lige-
rattiehté las eondiciones de clima, de siiélo,
de p'rodúcciori; de población,' etc.,'en que se
encueñfra nuestro país, puesto que esta con¬
ferencia, dedicada á la estadística agrícola,
no ha de ser esencialmente numérica, porque
los números son ajenos á esta clase de confe¬
rencias, y'por lo tanto, hemos de indicar si¬
quiera efi cuatro palabras lo que és en la ac¬
tualidad la agricultura en nuestro país.
Vamos á examinar primero las condiciones

físicas. Siendo así que el suelo es anterior al
hombre, parece natural que examinemos pri¬
mero el territorib, y despues sus pobladores.
Nuestro'* territorio viene á tener una forma
análoga á là de un cono truncado cuya basé
aupeíibr 'viéhé á éér la planicié cen'tral de'las

Castillas, cuyo nivel, con relación al del mar
es de unos 635 metros para unas 80,leguas de
distancia horizontal. Toda la masa del ter¬
ritorio está algo inclinada hácia el Oeste,, y
de ahí resultan en las condiciones de nuestro

suelo grandes vértientes ,hácia el Esté, ver¬
tientes también al mar CantábnccTy,Atlánti¬
co; por lo tanto, eá el nuestro un suelo que¬
brado surcado por cadenas de montañas, ar¬
royos y rios por todas partes, cuyo cauco
profundo puede ser aprovechado raras veces.
Nuestro suelo está erizado de montañas que
arrancan del nudo central de los Alpes, los
cuales, partiendo de la Islandía, Vienen á ser
la espina dorsal'de Europa, y su dirección
la de Este á Oeste, excepción hecha de las
vertientes meridionales, qtie pueden dividirse
en oceánicas y mediterráneas.
De las condiciones de nuestro suelo resul¬

ta que, por la índole de esas moritañas, se Ob¬
serva una variedad de climas, como tal vez
no hay en ninguna otra nación de Europa;
desde él clima de Huesca, Burgos y Ávila,
propio de las regiones septentrionales, hasta
el de Málaga y Cádiz, propio del continente
africano, se encuentran todos los climas, y
buena prueba de ello es la vejetacion; tene¬
mos desde el pino hasta el algarrobo, el na¬
ranjo y el limonero, que son propios de las
regiones tropicales. Entre estos límites tan
apartados existe una variedad infinita de
cultivos, contándose cerca de 6.000 especies
de fanerógamas en España.
Los rios son muchos, corren por cáücés

muy profundos y son poco aprovechables, 'j
únicamente á fuerza de ingénio es cotíio en

España pueden aprovecharse' las Corrientes
de los rios. Esa circunstancia de que los rios
corran profundos no debe desanimarnos, por¬
qué lo mismo ha sucedido en otros'países.
■Nada más desfavorable que la situación de
Holanda invadida por el Océano, y sin em¬

bargo, á fuerza de trabajo ha conseguido
convertir aquel país en un terreno feracísi¬
mo, que ha venido á ser un manantial de ri¬
queza y de prosperidad; y tanto, que süs pro¬
pietarios territoriales han venido á ser los
banqueros de toda Europa. Los obstáculos,
pues, que puede ofrecer la profundidad de
húestros rios, no debeíi ser causa de que noé
abandonemos por completo y dejemos á las
fúerzás naturales lo que el hombre puëde
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hacer. El tráhajo, como dice Adám Smith, es
fuente de riqueza; allí donde más se trabaje,
80 tendrá mayor prosperidad.
La temperatura média á la latitud de 40* es

en España de la extrema en el Norte
es de 13° en las Proyincia» Vascongadas; la
temperatura média meridional es de unbá 20°;
el clima d é Madrid viene á ser el de Beziéres
en Francia, que está' 3° más al líoi'te; el cli¬
ma de Barcelona es análogo al de Palermo en
Italia. Excepto algauos puntoá de Portugal,
el clima del Mediodía de España es el más
cálido; así es que éfi Cádiz se verifican las
temperaturas máxima y média dé'Europal
Las dificultades con'que el labrador tiene

que luchar con tales'éktremos de temperatu¬
ra son, en algunos casos, ins'uperábles. Él ex¬
ceso dé temperatura lleva consigo uña gran
evaporación producida también por la falta
de arbolado, ocasionada por ése áfan de des¬
truir un árbol allí donde se èncuéntra, y bien
que sea por una cáusá, bien por otra, Al he¬
cho es que las sequías s'e van haciendo sén-
tir cada vez más, con notáblé 'plerjuiéio para
la agricultura. Los labradores de Múréia,
Alicante y toda esa parte se quejan, y con
razón, de la falta de água^ quedos coloca en
las mismas condiciones que las comarcas de¬
siertas dé Africa. En Múrcia caen 2Ó0Í milí¬
metros de lluvia,' cantidad sumamente pe¬

queña para aquel cultivo; én Santiago cae íip
metro y 6»9 milímetros dé lluvia, y,en Bil¬
bao 90p milímetros; se cómpréride, según es¬
to, la diferencia de humedad que hay en'lás
distintas localidaides àe Éspáña.
No la hay menor en la índole del' terreno;

la diversidad de plantas' és consecúenciá na¬
tural de la humedad'y del clima; éstu'en
cuanto á las condiciones élirnatólóglcás.
En cuanto á las eondiciones'de la pobla¬

ción rural, son también vafíadas, hijas de la
variedad délas razas que sé Han venido suce¬
diendo en el territorio de la Península, y que
se han disputado el dominio deeste país; desde
los cántabros y astures hasta los vascos, los
catalanes y aragoneses, y de éstos á los an¬
daluces, por cuyas venas corre sahgre árabe,
y los valencianoSj hay una'diferencia gran'-
dísima que se'Tevela en sus costumbres y
métodos de cultivo, y vatüos á ir examinan¬
do la situación en'que se encúeátran las dife¬
rentes regiones españolas en esta materiaí.': '

La primiera regipn, por el esnierò del cdl
tivo, es la de las Provincias Vascongádas,
que debia ser moiíelo de la agricultura espa¬
ñola, puede, sin duda alguna, pérfeccioiíárse;
pero muy' de desear seria que toda la agri¬
cultura esp'á'ñóía estuviese á 'la altura dé
aquélla. Prescindiendo de las naturales, una
dé las cahías más'principalés del'estado poco
favorable de la agricultura es la division de lá
propiedad. La propiedad tan- dividida'ntí púé-
de concentrar la atención del propiétá'ríóV'ib
es posible que teniendo las"flncas°despárí;^
ramáila's p'òf un téí-mino mühièïpal, sé'átí'eh'-
da á ellas cón' el esmeío debido. Adébiás, por
el sistém'a Me herencias, por los defectos dé
nuestra legisláéioñ y por el réspéto tál vez
exagerado 'á loé derechos íridividualeáí se 'ta
dividiendo 'de tal'suérte lá' propiedad,'qué
amenaza distribuir él 'territonó'éspáñbréh
diminutos fragmentos. Esto' ës ün'íñcotfye-
niente para el eultivó;'allídbnde no tíay'cotos
redondas y la pro-píédad no tiene la exten¬
sion uebida'para queda cuide cón esmero uüa
familia labradora; eà Imposible que la agri¬
cultura prospere.
Volviendo á las-Prqvincias Vascongadas,

encontramos la casería como tipo de la po¬
blación rural. Consta de édifleios rurales di¬
seminados por diferentes puntos; y forman el
término municipal. Los'pueblos sori en corto
número; la casería es él centro en donde tiene
lugar el cultivo verdaderamente rural, que
no puede ménos de ser altáménté iñtenélTo.
El labrador tiene parte de'tiérra^'de labor"
parte de monte, y puede intréducrífuna alteri-
nativa de cultivo, plantando maiz-, centeno,
plantas de prados fertilizantes; y la parte de
monte le produce combustible y cal parà
abonar sus tierras. Las oaseríás'son cotos re¬

dondos; cada propietario tiene una parcela
indivisa, él esta á la vista; cada movimiento
de la familia redunda en beneficio de la tier¬

ra, y esto es sumamente ventajoso con rela¬
ción á tener la propiedad distribuida en un
término municipal eh' que no esposible cui¬
dar de todo con esméro' y en el que el propie¬
tario no puedo aplicarlos ñaedios que puede
aplicar á un solo trozo.
Otra ventaja tiene aquella lagricultura.

Biensea porla tradféion, bien por la-legisla¬
ción, puesto que' ios'vascongados se rigen
por leyes especiales, ; el resaltádo''es qnedás
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propiedades no se dividen por razón de venta
ó muerte, sipo que pasan íntegras de su pro¬
pietario á otro. Si es por razón de muerte, se
ponen los herederos da acuerdo, y el que se
queda con la propiedad, estipula con losotros
darles una indemnización ó parte de las ren¬

tas, y la propiedpd no se divide.
Allí, por una especie de contrato tácito en¬

tre los propietarios y los colonos, existe el
sistema de errendamientos perpétues; este
sistema pasa de padres á hijos, y los colonos
que tienen asegurada su existencia, están ad¬
heridos á la tierra donde han nacido y donde
piensan morir, ponen todo su afan en fecun¬
dar la tierra con el sudor de su frente y no
rehusan hacer por la tierra todo lo que hu¬
ma namentees posible; bien diferente por cier¬
to es eso de lo que pasa en el centro de Es¬
paña, donde el colono va á esquilmar el ter¬
reno para tener en el corto tiempo del arren¬
damiento la ganancia que se propone.

(Se continuará.)

MISCELANEA.

SOCIEDAD MADRILEÑA PEOTKOTORA
DB LOS ANIMALES T DB LAS PLANTAS.

El domingo se reunió en el salon de Colum¬
nas del Ayuntamiento la Sociedad Madrileña
Protectora de los Animales y de las Plantas, pre¬
sidida por su presidente interino, señor don
Emilio Ruiz de Salazar. Abierta la sesión, se
leyó el acta de la anterior, y fué aprobada.
El señor Ruiz de Salazar diócuenta del satis¬
factorio estado de aquélla, y dispuso que el
señor tesorero le diese asimismo del de ios
fondos que administra, lo cual asi se verificó,
quedando aprobadas las cuentas y á disposi¬
ción de los socios los papeles y documentos
justificativos de los ingresos y de los gastos.
Acto seguido, el mismo señor expuso la

necesidad de proceder á la elección y nom¬
bramiento de los individuos que habían de
componer la nueva Junta directiva de la so¬
ciedad, y preguntó si algun señor sócio pro¬

ponía algun medio que abreviase aquel acto,
en razón á que en hora tan avanzada de la
tarde (las cuatro do ella) convendría no ha¬
cerlo por papeletas individualmente, como
previene el reglamento para cases de esta
naturaleza. Efectivamente, uno de ellos tomó

la palabra y propuso que se leyese la lista de
señores sócios y se nombrase una comisión
nominadora que propusiese á la Junta gene¬
ral los nombres de los que en su concepto
merecían el honor de ser elegidos para Jos
cargos de la directiva, lo cual fué aprobado
por unanimidad.

Elegidos cuatro individuos de la sociedad
para componer dicha comisión, y pasados al¬
gunos minutos en su desempeño, dió por re¬
sultado la propuesta siguiente:
Presidente, sehor marqués de Bedmar; vi¬

cepresidentes, señor marqués de San Cárlos,
señor don Emilio Ruiz de Salazar; consilia¬
rios, don Agustín Pascual, don Manuel Be¬
cerra, don Antonio Lopez de Letona, don
Antonio Rafael de Póo y Real, don Fernando
Gomez de Salazar y don José María Provan-
za; contador,' don Manuel Tello; depositario,
don Pedro Lopez Vargas; secretario general,
don Francisco Valldovi; segundo secretario,
don Clemente Fernandez y Elias, y secreta¬
rio del exterior, don Eduardo Martin Peña.
La Junta general aprobó por aclamación

esta propuesta.
El señor Bocerra (senador) pidió y obtuvo

la palabra, pronunciando un elocuente y be^
lio discurso dando gracias por su nombra¬
miento; exponiendo el alto objeto de las So¬
ciedades protectoras de animales, cuyo progreso
no ha podido impedir el ridículo que sobre
ellas han intentado echar las personas ppcò
ilustradas, y felicitándose de ver en aquellos
bancos representando al bello sexo (con el
cual estuvo tan galante como suelen estarlo
todos los españoles bien educados), en las
señoras doña Lola de Bernis, profesora de la
Escuela nacional de música de esta córte,
doña Ana Alonso de Bermúdez y doña Encar¬
nación Arranz.

Después de este discurso, que itué aplaudi¬
do por los concurrentes, los señores Catalina
y Tello presentaron una proposición, la cual
fué también firmada por el señor presidente,
pidiendo que en consideración á las constan¬
tes deferencias qne el.Excmo. Ayuntamiento
de Madrid ha otorgado á la Sociedad Protec¬
tora, se declarase sócios honorarios á los se¬
ñores concejales de Madrid durante el des¬
empeño de sus cargos.
Leída que fué por el señor secretario, se

aprobó per aclamación. , i
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El señor don Rafael Póo, concejal del
Ayuntamiento, tomó la palabra, y después
de dar, en nombre de la respetable corpora¬
ción á que pertenece, las más expresivas
gracias á la sociedad, á que también se hon¬
raba pertenecer, por el acuerdo que acababa
de tomar, dijo que el Ayuntamiento de Ma¬
drid no podia menos de favorecer el desar¬
rollo de esta sociedad y el de sus ideas civi ¬

lizadoras, toda vez que ya en el reglamento
de coches de alquiler y de tram-vías había
establecido penalidades para los conductores
que maltratasen á las caballerías.
Leyóse á seguida un brillantemente escrito

ii.forme dado por la Comisión que en la se¬
sión anterior fué nombrada á fin de proponer
un proyecto de ley protectora de los anima¬
les y de las plantas, y se acordó quedase en
poder de la misma para que se uniesen á ilus¬
trar el asunto los señorea queasí lo deseasen.
Terminó la sesión con un entusiasta dis¬

curso del señor Ruiz de Salazar dando gra¬
cias por el honroso puesto que le habían
designado en la Junta directiva definitiva,,
enalteciendo el objeto de la sociedad y con¬
gratulándose de ver tomar parte en ella al
bello sexo, con el cual estuvo tan galante y
deferente como no podía ménos de estarlo.
La numerosa concurrencia de sócios, entre

los cuales vimos, además de las personas
citadas, á los señores Fernandez de Haro, don
Francisco Javier Moya, don Agustín Pascual
(senador), don Balbino Cortés, Rodriguez
Ferrer y otros muchos, quedó altamente
satisfecha del resultado de la sesión, elogian¬
do el gran interés y la mucha inteligencia
con que el señor don Emilio Ruiz de Salazar
ha sabido, como presidente interino, llevar
á tan buen término la Sociedad, que ya no
solo es viable, sino que está asegurado su
rápido progreso, que estamos persuadidos
alcanzará en muy breve tiempo.

Se nos olvidaba decir que la sociedad acor¬
dó prorogar hasta principios del año próxi¬
mo la admisión de sócios fundadores, que,
como es sabido, están exentos de pagar la
cuota de ingreso.

Fernando Gomez de Salazar.

La nueva Junta directiva de esta sociedad
se reunió ayer, dia 6.
Abierta la sesión por el señor don Emilio

Ruiz de Salazar, presidente de la Junta sa¬

liente, y ocupando el sitio del secretario el
señor don Luiz Alvarez Alvistur, cedieron
ambos señores sus puestos á los nuevamente
nombrados, señor marqués de Bedmar, pre¬
sidente, y don Francisco Vallduví, secretario
general. En primer término, y por unanimi¬
dad, se acordó que todos los individuos que
componían la Junta saliente siguieran figu¬
rando como vocales adjuntos á la actual.

Se trató de los medios que debían ponerse
en práctica para hacer propaganda á favor
de la naciente sociedad, con cuyo motivo se
promovió una àmplia y levantada disensión,
en la cval tomaron parte los señores Ruiz de
Salazar (don Emilio), Gomez de Salazar (don
fernando), Póo (don Rafael), general Lopezde Letona, Pascual (don Agustín), Becerra
(don Manuel) y Vallduví, cerrando el debate
el presidente de la sociedad señor marquésde Bedmar.
Otros muchos acuerdos se tomaron, entreellos el de que se celebre Junta general en los

últimos días del presente mes, á ñn de dar
cuenta dé los progresos de la sociedad, par¬ticularmente en la sesión de señores sócios.
En virtud del art. 20 del reglamento, fué
nombrado bibliotecario el comisario señor
don José María Provanza.

• Creemos firmemente que una sociedad que
se propone «proteger al hombre contra su
^ignorancia y malos sentimientos, promo-
»viendo la riqueza agrícola por medio de la
»protección á las aves insectívoras ó que de
»c(inluuier modo son beneficiosas para los
»campo3, y por medio del fomento y desar-
»rollo de las plantas útiles, así como evitar
«todo maltrato y sufrimientos innecesarios á
»los animales,» tiene mucho campo donde
ejercer su influencia para prestar grandes
servicios al país en general, y particular¬
mente á las clases que por desgracia no tie¬
nen la instrucción suficiente para poder com¬
prender la misión del hombre en la sociedad
actual; y si la agrupación de hombres que
hoy han emprendido la propaganda de ideas
tan civilizadoras, cuenta con el apoyo de la
más bella mitad del género humano, no du¬
damos que los resultados que se obtenganhan de ser completamente satisfactorios en
un plazo muy breve.
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PUBLICACION UTIL.

Tenemos á la vista un opúsculo titulado
La, verdad en cria caballar, 6 estado actual de
etta grangeria en España, escrito por el pro¬
fesor mayor del Cuerpo de Veterinaria mili¬
tar, retirado, don Pedro Cubillo y Zarzuelo,
y publicado en estos dias.
El señor Cubillo examina la cuestión de

cria caballar bajo todos aspectos, revelando
conocimientos profundos en la materia y
:dando á los ganaderos españoles saludables
consejos para mejorar las condiciones de
utilidad y belleza de nuestros caballos.
El opúsculo del ilustrado señor Cubillo

debe ser leido por los profesores de Veteri¬
naria y por los fomentadores de la raza ca¬
ballar.
Véndese esta publicación en la librería de

Bailly-Bailliere al módico precio de 4 reales
ejemplar.

CONTRASTE.

Esperábamos que La Yelerinaria Española '
\ publicase el acta de la sesión de La Union .
Veterinariala cual, por medio de una dis-
cu ion animadísima,, se trató del procedí—,
miento empleado para expulsar á un sócio, y
,se agolaron todos los medios de conciliación
para que se invalidase un acuerdo tan contra¬
rio á Ips fines y titulo de. Ja Sociedad, termi¬
nando por la despedida.de cinco individuos,,
dos de ellos de la Junta directiva, y otro que :
dimitió, por igual motivo, su cargo de vocal
y quedó solo con el carácter de sócio. Es
tanto más de extrañar esta parsimonia de
nuestro colega, cuanto que el acta en que
se daba cuenta de la separación del sócio á ;
quien aludimos, vió la luz pública ántes de,
ser aprobada y ántes de haberse leido el Re- j
glamento con las modificado con las altera- •
cipnes que produjo su discusión. Es verdad :
que después se volvió á publicar aquella es- I
pecie de drrnan que con tantos considerandos '
insertóVeterinaria Española para justifi¬
car su proceder, y que si viviésemos en Tur¬
quía, podri^¡pasar por obra de algun Bajá de
siete .cofas.
También despamos ver el acta é. que aludi¬

mos, por saber si constan en plia, las célebres
palabras da Ahora tenemos Academia,, que con '

tanto entusiasmo pronunció el señor Presi"
dente de la sociedad La Union, cuando vió
que se marchaban del local donde la sesión
se verificaba los cinco socios á que nos he¬
mos referido. Esas notables palabras que de¬
jamos subrayadas, las oímos repetir en un si¬
tio público á uno de los profesores asistentes
á la reunion, que nos merece entero crédito.
Despues hemos sabido que una persona in¬
teresada directamente en el asunto, las des¬
mintió rotundamente, si bien pudiéramos
creer que tal negativa era una especie de
preservativo de algun dolor de muelas.
De cualquier modo, desearíamos que La Ve¬

terinaria Española, fuase, tan activo para pu¬
blicar los hechos desfavorables á La Union
Veterinaria, como lo fué para la inserción de
loque creyó favorable e(uivocadamenta, y
de este modo evitará el contraste que con so¬
brado fundamento hacemos notar aquí.

COMUNICADO.
Sr. Director de la Gaceta Mkdico-

Veteeinakia.
Madrid 4 de Enero de 1879.

Muy señor mío: Ruego á usted encarecida¬
mente se sirva insertar en las columnas de
su ilustrado periódico las sigui mtes líneas,
por cuyo favor dá á usted .anticipadas gra¬
cias S.S. S. Q. B. S. M.,

Antonio Fernandez Tallón..
Vamos á dar publicidad al asunto objeto

de estas líneas, con el propósito de que sir¬
va de contestación á las muchas personas

que nos han interrogado sobre el hecho que
vamos á referir; pero protestando desde lue¬
go de que jamás habríamos acudido á la
prensa, si á ello no se nos hubiera torpe¬
mente provocado.
El que suscribe, iniciador del pensamiento

de crear la sociedad Los Escolares Veterina¬
rios, había merecido hasta ahora señaladas
muestras de deferencia por parte de la Junta
directiva de la misma, á la cual lo estaba
por esta razón en extremo agradecido. Pero
hé aquí que la sociedad ha celebrado su pri ¬

mer aniversario en uno de los domingos an¬
teriores, sin que por^atencion siquiera se me
haya invitado á aquella solemnidad. No por
esto, sin embargo, me habría yo ofendido,
porque en cuestiones de cortesía .cada uno es
dueño de observar la que tiene ó le hayan en-
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señado; y si ésta no es mucha, no hay razón
para fundar queja por faltas da cierto géne¬
ro; pero el hecho se ha comentado mucho; por
la causa expuesta sé que corren no pocas
murmuraciones, y esto me obliga á ocupar
la atención del público con un asunto, que
aunque parezca de escaso interés, no deja de
tenerlo para nuestra clase y para la sociedad
Los Escolares.
Los comentarios que de aquel hecho han

circulado me hicieron averiguar todo lo ocur¬
rido, y se me dijo que la Junta encargada del
reparto de las papeletas do invitación inter¬
rogó á su dignisimo presidente sobre si se
habia de mandar ó nó dicha invitación al que
un dia habia sido el iniciador de la asociación,
que más tarde pudo llegar á ser una realidad
útil, por más que la sociedad se inauguró con
imperfecciones que distaban mucho de mis
deseos cuando concebi el pensamiento de su
creación.

El señor presidente se dice que contestó á
la Junta con una redonda negativa; y aunque^
de mi está muy lejos la idea de que efectiva¬
mente el señor presidente diese esta infun¬
dada respuesta, como el hecho es que no he
recibido invitación alguna, y como bien,po¬
dria suceder que, siendo la que se ha dicho lai
contestación del señor presidente, se forma-'
sen ciertos comentarios que estoy dispuesto
á impedir, me apresuro á hacer constar que
si efectivamente el hecho es cierto, no puede
reconocer más que dos causas principales,
que son:
1.^ Que yo no me rebajo ante nadie hasta

el punto de arrastrarme como despreciable
servilista, porque siempre he creído que los
hombres de semejante condición, sobre care¬
cer de dignidad, son un grande obstáculo
para el progreso científico.
2.* Porque alMagister dixil está en derrota

en nuestra época, sobre todo si el magister
muestra á cada paso más soberbia que
ciencia.

Desgracia y no poca es la de los que siguen
y profesan una idea, sin más razón que la de
que tal ó cual personals profesa; ¡dea que no
estudian, acerca de la cual no meditan y de
la que no se toman la molestia de ver si la
experiencia la ha sancionado, ó la rechaza ter¬
minantemente.
El hombre jamás debe abdicar de su crite-.

,1^

rio; por el contrario, debe obrar siempre sin
desentenderse de sus propias inspiraciones
y del recto proceder que marca la conciencia.
Pues bien; como yo no obro sino con arreglo
á lo que la sana moral me dicta, de aquí que
no esté conforme con muchas apreciaciones y
juicios de hombres que por sii osadía tratan
de imponerse á todos los demás., Las ideas de
esos hombres me parecen erróneas y peligro¬
sas para nuestra clase; por esto hb,' me ocu¬
paré de ellas sino para censurarlas.
El caballo de batalla aqui es la cuestión del

herrado, y los separatistas no sabenqué hacer
contra los que somos opuestos á la separación.
Y la verdad es que podrían hacer bien poco si
no apelaran al recurso de dar ciertas campa¬nadas que les van conquistando una triste cele¬
bridad.
Y véase con esto explicado el motivo do la

significativa, aunque muda, despedida ó
semi-expulsion de que he sido objeto en la
sociedad Los Escolares Veterinarios, de que
soy primer fundador.
No reconozco, no puedo reconocer ni des¬

cubrir otra causa del desaire que se me ha he¬
cho, más que la de pertenecer á la clase de
los que algunos señores denominan partida-
ríos del oscurantismo, ferrócratas, etc.
Pero, en fin, ya que la sociedad Lqs Escola¬

res, que con tan nobles fines se fundó, ha
empezado á prevaricar al llegar á su primer
aniversario, de creer es que continúe por lasenda emprendida, y que ésta, como alguna
otra sociédad promete, sea con el tiempo una
verdadera torre de Babel, un semillero de
males para los que abrazan la noble y honra¬
da profesión de veterinario.
Explicada asi la causa de la ofensa que se

me ha inferido, porque no puede existir otra,
dejamos que el profesorado califique como se
merece la conducta de ciertos hombres, que
por sus altas, aunque injustificadas aspira¬
ciones, debieran en todo dar ejemplo de mo¬
ralidad, de imparcialidad y de rectitud.

A. Fernandez Tallón.

CORIIESPONBESCIA MINISTRATIYA
de la

GACETA MÉDIGO-VETERINARI A.

Sres. Don Y. A.—Llerena.—RecibimoB de
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usted el importe de su susericion
por un semestre que Tenció en 28
de Noviembre de 1878.

» A. S.—Sallent.—Id. id. por un tri¬
mestre que venció en id. id.

» N. C.—Grávalos.—Id. id. por id. que
vence en 28 de Febrero de 1879.

» L. M. C.—Liria.—Id. id. por id. id.
> J. C.—Astorga.—Idem id. por id. id.
» R. Z.—Palo.—Id. id. por un semes¬

tre que venció en 28 de Noviembre
de 1878.

» P. H. y V.—Escalona.—Id. id. por
idem que vence en 28 de Marzo de
1879.

> N. A.—Almagro.—Id. id. por siete
meses que vencieron en 28 de Di¬
ciembre de 1878.

» M. L.—Aldeamayor de San Martin.—
Idern id. por un semestre que ven¬
ce en 28 de Junio de 1879.

> E. S.—Pedrajas do San Esteban.—
Idem id. por id. id.

» J. P. y E.—Berga.—Id. id. por idem
que vence en 28 de Mayo de 1879.

* S. S.—Fuentepelayo.—Id. id. por
trimestre que vence en 28 de Marzo
de 1879.

» V. S, M.—Almazan.—Id. id. por tres
trimestres que vencen en 28 Mayo
de 1879.

» M. M.—Don Benito.—Id. id. por un
año que vence en 28 Diciembre de
1879.

SECCION DE ANUNCIOS,

RECOPILACION

histórico-bibliográfloa <ic i» circula¬
ción de la sangre en el hombre y ios
animale».
Ilustrada con láminas: 18 rs. en Zaragoza

y 20 fuera.

AGENDA MÉDICA
paea 1879.

Para bolsillo ó libro dé memoria, diario pa¬
ra el ano 1879, para uso de los Médicos, Ci-
rujanba, Farmacéuticos y Veterinarios.
Precios, desde 9 pesetas hasta 19'50.
Con instrumentos, desdo 3® 'ha3ta 414 pe¬

setas.

Este año lleva un capítulo nuevo debido á
la pluma de D. Antonio Espina, sobre el tra¬
tamiento do las hemorragias.

Se hallará en la librería extranjera y na¬
cional de D. Oárlos Bailly-Baillere, Plaza de
Santa Ana, 10, Madrid, y en todas las de pro¬
vincias.

TRATADO
SOBER El, MODO DE PEACTICAR LOS

RECONOCIMIENTOS X SANIDAD,
con la exposición de los innumeral·les y va¬
riados fraudes que emplean los vendedores
y compradores
parn engañar á los veterinarios,

eonwia tarifa de la cantidad que debe rebajarse
á los animales en los casos de compraventa,

por las enfermedades, defectos de conformación y
vicios que puede manifestar el reconocimiento.
Un tomo en octavo francés, de 323 páginas

Se vende, encuadernado á la rústica, á 16
reales ejemplar.
Tanto esta obra, como todas las que tiene

publicadas el Sr. Saiuz y'Rozas, se hallan
puestas á la venta en las librerías siguien¬
tes: Madrid, Sr. Bailic-Bailliere, plaza de
Sant I Ana, uúm. 10. Zaragoza, señora viu¬
da de Heredia, plaza da La Seo, núm. 2.
Córdoba, Sr. García Lobera. Leon, señores
hijos de Miñón, plaza de las Carnicárias.
También se remiten por el correo francas

de porte y certifleadas para que no se extra¬
vien, mandando al autor en carta certificada,
bien por el Giro Mutuo, ó bien en sellos de
franqueo, (exceptuando los del impuesto de
guerra) 86 rs. para el Tratado de cirujia", 34
para el àe^^Arte de herrar", 36 para el de la
Medicina legal y Toxicologia-, 34 para el de la
Jurisprudencia comercial veterinaria, y 18 para
el de loa Reconocimientos á Sanidad,

ANATOMÍA DESCRIPTIVA
DE VETEEINABIA,

por

D. JOSE ROBEKT Y SíERHYT,
Catedrático, por oposición, de Anatomia de la

Escuela de Veterinaria de Zaragoza.
. Se ha publicado el tomo primero de esta
importante obra, ilustrada con grabados, y
se halla en prensa el segundo.
Su-precio es de 80 rs. por ambos tomos,

pagados al recibir el primero. Los pedidos al
autor, en Zaragoza.

Imprentado El Mundo Político,
(^Espíritu Santo, 35 triplicado, bajo.


